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G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N
MINISTERIO DE JUSTICIA

D E C R E T O  de 8 de mayo de 1947 (rectificado) por el que 

se nombra para la plaza de F is c a l, territorial, con d ota

ción superior, a don Carlos de Leguina y Juárez.

Observado un error material en el Decreto publicado en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 30 del mismo mes, se re. 
produce a continuación debidamente rectificado:

A propuesta del Ministro de Justicia y de conformidad 
con lo dispuesto en el número tercero del artículo octavo, del 
Estatuto del Ministerio Fiscal,

Vengo ¿n nombrar para la plaza de Fiscal territorial, do
tada con el haber anual de veintiocho mil pesetas y vacante 
por destitución de don Juan Serna Navarro, a don Carlos de 
Leguina y Juárez, Fiscal territorial que sirve el cargo de Abo
gado'Fiscal del TribunaL Supremo, en ei que continuará pres
tando sus servicios.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
la ocho de mayo de mil novecientos cuarenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA '

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

, Rectificación al Decreto de 6 de junio d e  1947 por el que se 

autoriza la ejecución, en el concepto de mejora de riegos, 

de las obras e instalaciones para la elevación de aguas del 

rió Ebro. '

Por haberse padecido un error material de copia en la re. 
dacción del artículo l.o (publicado en la página 3368 del BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del día 13 del corriente mes) 
se publica a continuación debidamente rectificado:

((Articulo primero.—Se autoriza al Ministro de Obras Pú
blicas para ejecutar, en el concepto de mejoras de riego a  
que se refiere el apartado segundo del artícu'o cuarto la 
(Ley de siete de julio de mil novecientos or.ee, las obras e 
instalaciones para la elevación de aguas del rio Ebro, . com 
prendidas en e l . proyecto aprobado por Orde i ministerial de 
treinta de mayo próximo pasado, y cuya finalidad es suplir 
el abasteciníiento de Zaragoza durante los p etíod q s^ e  rePa~ 
raciones y mondas del Capal Imperial de A -agórf^ 1
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P R E S I D E N C I A  D E L  G O B I E R N O
O R D E N  de 17 de mayo de 1947 por la 

que se resuelve el recurso de agravios 
promovido por don Matías García  
lópez contra Orden de la Dirección Ge
neral de Administración Local de 27 
de octubre de 1946.

E xcm o. S r . : El Consejo de M inistros, 
con fecha 28 de marzo últim o, tomó el 
acuerdo que dice a s í :

«En el espediente de recurso de 
agravios interpuesto por don M atías 
G arcía López, contra. Orden de la D i
rección General <ie, Adm inistración L o
cal de .27 de octubre de 1946 que ordenó 
al Alcalde de Vahaodrid (L u go ), diera 
inm ediata posesión de su cargo de Se
cretario del Ayuntam iento a don A nto
nio G arcía D iez; y

Resultando que en 29 de noviem bre- 
de 1945 la Sala cuarta dei Tribunal Su
premo, en el recurso contencjoso-adm i- 
nistrativo interpuesto por don Antonio 
G arcía D iez, en trám ite de apelación, 
dictó sentencia por la que se fallaba ha
bía lugar al recurso ordenando, se .re
solviera por el M inisterio él concurso 
para la provisión de la Secretaría de di
cha localidad, en 7 el que el recurrente 
había de considerarse el único concur
sante. L a  Dirección* Qeneral de Adm inis
tración L ocal dictó la resolución de 
23 de agosto de 1946 nombrando ♦Secre
tario del Ayuntam iento de Vallaodrid a 
dón Antonio García Diez y ordenado el 
cese en el mismo puesto de don Matías 
García López que había sido designado 

, en virtud del concurso convocado, el 13 
de noviembre de 1941, en forma condi
cionada a lo que se fallase en e\ recurso 
contencioso.-administrativo pendiente ;

Resultando que en 24 de septiembre 
de 1946 formuló "O o n Antonio G arcía 
D iez escrito de queja al Gobernador C i
vil de L ugo, exponiendo que a pesar de 
haberse personado diferentes veces en 
^  Ayuntam iento de Vallaodrid, para to
m ar posesión de sp cargo no epcontró 
quierr pudiera dársela, por lo que requi
rió notarialmente al ^Icaldé que se negó 
term inantem ente a darle posesión, ver
tiendo, por el contrario, juicios y' con
ceptos contra éL  en que decía escudar su 
n e g a tiv a .- A este escrito proveyó el G o
bierno C ivil d«̂  Lugo ordenarido al Al
calde, en oficio de 27 de septiem bre, die
ra  al Secretario nombrado posesión de 
su cargó; Nuevam ente é l . i .*  de diciem 
bre prom ovió escrito7 al Gobierno C ivil 
don Antonio G ard a  Diez, en el mismo 

‘ sentido, pues el A ca ld e  persistía en su 
actitud y desde é¡ Gobierno se ordenó 
jcelegráticamente a la citada autoridad

local cum pliera lo ordenado El 3 y el 
7 de octubre contestó el Alcalde a ias 
antedichas órdenes con sendcs escritos 
en que m aniíesU ba . le era imposible 
proceder a darle la posesión* ordenada, 
refiriéndose ' a, cualidades, defectos y 
conductas de don Antonio G arcía Diez, 
que, a su juicio, le obligaban a no cum 
plimentar lo ordenado.' Por último, el 
16 de octubre de 104b, la Alcaldía d^ V a
llaodrid remitió testim onio dei acta le
vantada en dicho Ayuntam iento en el 
mismo día y de la que aparece que el 
mencionado señor G arcía D iez, invitado 
a tomar posesión de la Secretaría, se 
negó rotundam ente a firm ar eil acta de 
posesión; -

Resultando que d o n  Antonio G arcía 
Diez con fecha 20 de octubre1 e levó a la 
Dirección General de Adm inistración 
L ocal escrito,en el que hacía historia de 
los hechos ya t*e atados, m aniíestando 
que él 16 del mismo mes fué citndo 
para comparecer en la Alcaldía a tomar 
posesión de su cargo, más para dársela 
se le exigía  firm ase un acta en que se 
consignaba, entre otros particulares, que 
se^ realizaba aquel acto por pura obe
diencia de lo que se^habia ordenado y 
no estim ó aceptable qué la posesión a 
q u e ‘‘ tenía derecho estuviera condiciona
da por ^ninguna clase de lim itaciones, 
por lo que, no pudiendo convencer, al 
Alcaldfe, se negó a suscribir el docum en
to, hecnos que acredita mediante testi
monio notarial de declaraciones de tes-* 
tigos,;

Resultando que la Dirección General 
de Adm inistración Local resolvió con fe
cha 29 dé octubre de 1946, se procediera 
por el A lcalde de Vallaodrid a dar pose, 
sión de su cargo a don Antonio G aicía  
Diez, sin excusa ni .pretexto alguno, pueá 
las im putaciones que por aquella Auto
ridad se le hacían podían ser objeto de 
un expediente adm inistrativo, dado caso 
de que constituyeran faltas sancionadas 
por la Ley M unicipal, pero en ningún 
modo podían constituir motivo para ne
gar la posesión ordenada. /

Con fecha 5 de diciem bre de 1946 se 
levantó acta d e tfu b e r tomado posesión 
de su carago de Secretario del citado 
Ayuntamiento don Antonio G arcía Diez. 
Y , en la misma fecha, interpuso don 
Matías García López, Secretario cesan», 

‘te, recurso de reipo¿ici¿n, previo ql de 
agravios, contra ia Orden de referencia 
que le había sido notificada el 27 de no
viembre, fundam entado en que había 
transcurrido ya el plazo posesorio y de
bía considerarse a don Antonio G arcía 
Diez decaído* de sus derechos, y al re
currente confirm ado com o Secretario de 
Vallaodrid, cargo que obtuvo por coa*

curso y que vino desempeñando hasta 
la t ma de posesión de a q u él;

Resultando que é  14 de enero del co
rriente, la Dirección Geni-ral de A dm i
nistración L ccal desestimo el recurso de 
reposición porque, aparte no poderse 
considerar transcurrido e' plazo poseso
rio, va que la' Orden recurrida supuso 
una prórroga en. el mismo, la posesión 
no pudo tomarla el nombrado por la sis
tem ática resistencia del Alcalde h-do 
esto a más de que nó Se ha apurado la 
vÍq gubernativa, pon M atías García Ló
pez, en e; mismo día 14 de enero for
mula recurso de ¿-.gravios, insistiendo en 
sus razonam ientos anteriores. Y  la Sec
ción correspondiente de la Dirección G e
neral lo- informa cesfavorablem ente, por 
los mismos fundam entos que sirvieron 
para desestim ar el de reposición ;

R esultjndo^ que en la tram itación-de 
este recurso se han cum plido las form a
lidades establecidas por las disposicio
nes vigentes,

V isto  el artículo cuarto de la L ey de 
i8\de marzo de 1944;

Considerando que el presente recurso 
de agravios ha sido interpuesto* por don 
M atías G arcía López contra Orden de 
la Dirección General! de Administración 
Local de 29 de octubre de 1946 que or
denó tomara posesión como Secretario 
del Ayuntam iento de Vallaodrid don An
tonio García Diez, por entender-infringe 
las vigentes disposiciones respecto a po
sesión de estos funciqnario m unicipales;

Considerando que, a parte no poder 
sostenerse que haya transcurrido el pEazo 
posesorio de que sé trata, habida cuenta 
que el señor G arcía Diez no pudo cum 
plir las órdenes de la Superioridad y 

1 que la ' Dirección General tácitam ente 
concedió una prÓ-roga del mismo al dic
tar la Orden recurrida; el presente re
curso adolece de un defecto fundam en
tal! !para su adm isión, cual el no ha
berse intentado primero el recurso de al
zada, pues el de agravios es de natu
raleza extraordinaria y, su interposición 
exige, por tanto, apurar previam ente los 
recursos ordinarios que puedan utilizar
se para im pugnar la resolución cuya re
formó s.e interesa;

Copsiderando que en el caso presente 
se recurre contra una resolución de la 
Dirección General de Adm inistración 
Local, sin haber intentado previam ente 
la ailza^a ante ei M inisterio de la G o- 

, bernación por lo que debe estim arse im 
procedente el recurso y  no . ha lugar 
a entrar en el exam en del, fondo del 
asunto.

D e conform idad con lo consultado por 
el Consejo de E stad o ,. *

E l £onsejo de Ministros ha resuelto i
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Que es improcedente el presente recurso 
tic ;ibravios.
• l.o que ele Orden de Su Excelencia se
publica en el E O L E T 1N O F IC IA L
D E L  E ST A D O  para su conocimiento y
notificación al interesa-do, a tenor de lo
que dispone el núm. i de la Orden de
esta Presidencia del Gobierno de 12 de
abril de 19-I5. •'

D ios guarde a V . E . muchos años.
Madrid, 17 de m a y o  de 1947. —*

P. D ., <4 Subsecretario, Lu is Carrero.
%

pxcm o. Sr. M inistro do la Gobernación.

O R D E N  de 6 de junio de 1947 por l a 
que se nombra Celador de Puerto con 
categoría de primera en los servicios 
marítimos de los Territorios Españoles 
del Golfo de Guinea a  don Antonio 
Anillo Fernández .

limo. Sr. : De conformidad'con la pro
puesta de V. I.,

Esta Presidencia del Gobierno ha te
nido a bien dlspon<-*r que el Celador de 
Puertos de los Servicios Marítimos de los ■ 
Territorios Españoles'del Golfo de Guinea, 
con categoría de segunda, don Antonio 
Anillo Fernández, pase a ocupar la va
cante de igual clase, con* categoría de 
primera, en dichos territorios, con el» ha- * 
ber anual de cinco mil quinientas pese
tas de sueldo y once mil de sobresueldo, 
que percibirá con cargo a !a Sección ter
cera, capítulo primero, artículo primero, 
grupo único del Presupuesto Colonial y 
con antigüedad para todos líos efectos 
dol i.°  do enero del año actual.

Lo xque participo a  V . 1. para su co
nocimiento* y efectos procedentes.

D;os guarde a V. I. muchos años, 
iMncírid, - 6 de junio de 1947.— 

1\  D., el Subsecretario, Luis Carrero.

Jlm o. Sr. Director general de Marrueco* 
y Colon'as.

O R D E N  de 10 de junio de 1947 por la 
que se d esign a  la comisión que ha de 
actuar en la selección de Maestros y 
Maestras con destino a las Escuelas 
Prim arias de la Zona de Protectorado 
de España en M arruecos.

limo. S^. : De conformidad con la-pro
puesta de V. I., ••

Esta Presidencia del Gobierno ha /teni
da a bien nombrar !<a comisión que ha 
de actuar en la selección de Maestros 
con destino a las Escuelas Prim arias de 
la Zona de Protectorado, cuya convoca
toria fue publicada en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O / fecha 13 de 
mayo último, quedando constituida en la 
forma siguiente :

Presidente, don -José Martos de Castro,

Secretario general de la Dirección Gene
ral de Marruecos y Colonias.

V ocales: Don Miguel Baena Rodrí
guez, Director de Enseñanza Española 
de la Zona de Protectorado de España 
en Marruecos,

Don Remigio Sáez Soler, de la
Sub’sección de Asuntos Exteriores y Ase
sor técnico de Marruecos en el Ministerio 
de Educación Nacional ; y

Secretaria, doña Lucía Rodríguez Lar 
puente, Auxiliar Mayor de segunda clase 
del Cuerpo general Administrativo, con

destino en la Dirección General de Ma
rruecos y Colonias.

Lo que comunico a V. I, para su de* 
b’do conocimiento, e! de los interesados 
V demás efectos, significándole que esta 
Comisión tendrá derechq a las asisten
cias reglam entarias. *

Dios guarde a V. 1 . muchos años. 

'Madrid, 10 de junio de 1947.-* 
P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

Ilmg. Sr. Director general de 'Marruecos1" 
y Colonias.

MINISTERIO DE LA 
GOBERNACION 

O R D E N  de 3 1 de mayo de 1947 por la 

que se declara jubilado , por edad, al 

ex Sargento del Cuerpo de Seguridad  

y Asalto, hoy Policía Armada, don 

Evaristo Aguado Jaram illo.

Excm o, Sr. : Por haber cumplido la 
edad reglam entaria con fecha 26 de oc
tubre de 194Ó, en arm onía con lo dis
puesto en el artículo 49 del Estatuto de. 
Clases Pasivas dei Estado, de 22 de oc
tubre de 1926, y 44 'del Reglamento para 
su aplicación de 21 de noviembre de 1927, 
acuerdo declarar jubilado al ex' Sargento 
de la plantilla de Madrid don- Evaristo 
A guado,.Jaram illo, d  cual fu<* separado 
del Cuerpo de Seguridad y Analto, hoy - 
Policía Armada, con f#chav 27 de noviem
bre de 1940, en virtud de expediente ins
truido contra el mismo con motivo de su 
actuación durante el glorioso Alzamien
to nacional. ó

M adrid, 3 1 de mayo de 1947.

P E R E Z  G O N Z A L E Z

Excm o: Sr, Director general de Segu- 
ridadi

O R D E N  de 31 de mayo de 1947 p or la  

que s e declara retirado, por edad, al 

ex Sargento de Cuerpo de Policía  Armada

 y de Tráfico don Ju lián  Martínez 

Recoenco .

Exorno. S r . : Por haber cumplido la 
edad reglamentaria cqn fecha 28 de ener0 
de 1947 y en armonía con lo dispuesto 

"en el artículo 55 del Estatuto de Clases 
Pasivas del Estado de 22 de octubre de 
1926, acuerdo declarar retirado al ex S ar
gento de la plantilla de Barcelona don 
Julián  Martínez Recoenco, el cual fué 
separado del Cuerpo de Policía Armada 
y d* Tráfico con fecha 30 de octubre de

1941, en virtud de expediente político* 
sucia!'instruido contra el mismo. 

M adrid, 3 1 de mayo de 1947. '

P E R E Z  GO N2ALE2
Excmo. Sr. Director general de Se

guridad.

O R D E N  de 4 de junio de 1947 (rectificada) 
 por la que se convoca concurso 

voluntario de traslado entre Médicos 
M aternólogos del Estado en las plazas 

 vacantes que se citan .

Hablénd°se padecido error material en 
la publicación en -el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del día 10 del actual, ¿e 
la- Orden de convocatoria de concurso 
voluntarlo de traslado entre Médicos Ma. 
ternólogos del Estado, páYa provisión de 
diversas vacantes de su plantilla, se re
produce -debidamente rectificada:

lono. Sr. : Vacante en la Plantilla de 
destinos de Médicos Maternólogoá deí 
Estado las plaza^ Je  los Servicios pro* 
Viudales de Albacete, Almería, Cáceres, 
Huesca, Lérida, Logroñoj Orense, pon* 
tevedra, Seguyia, Santa Cruz de Tone*, 
rile, Toledo y Zam ora, i

Este Ministerio ha tenido a bien con* 
Vucar concurso voluntario de traslado 
entre Médicos Maternólogos del Estado 
en. activo servicio o en expectación de 
destino para la provisión reglamentaria 
de dichas vacantes, así como sus resul
tas.

Los aspirantes dispondrán de un plazo 
de ve i ¿He días hábiles, contados a par
tir dei siguiente ai de la publicación-de 
lá presente en el B O L E T IN  O FICIAL 
D E L  É ST A D O , para la presentación de 
instancias en. el Registro de la Dirección 
General' de Sanidad (p’aza de España, 
Madrid), en las cuales expondrán -por. 
orden de preferencia las vacantes que 
deseen ocupar.

A los efectos de su legal tramitación, 
el expediente del presente concurso será 
sometido a infoéme del Consejo, Nado- 
nal Je  Sanidad.

Lo digo a V . I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde .a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de j u n i o  de 1947*“  ̂

P. D ., Pedro F . Valladares.

lim o. Sr. Director general de Sanidad-
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O R D E N  de u  de junio de 1947 por la 

que se convoca concurso-oposición pa
ra proveer plazas en lps Institu to s P ro . 
v¿ncia‘es de Sanidad que se citan de 
ñ é d ic o  Encargado det los Servicios de 

H igiene M en ta l,y  T oxicom anías que se 

citan .

lim o . S r . : V a ca n te s  e n  Jos Institutos 

provisionales de Sanidad qu e se citan  la 
p laza de M éd ico  E n cargad o  de los S ervi
cios de H igien e ¡Mental y T o x ico m a n ía s, 
dotadas con las dotaciones que á co n 
tinuación se expresan , con sign ad as en 
los respectivos presupuestos provinciales : 

Jaén, S an tand er y  Biflbao, con la de 
7.200 p esetas ; A lbacete, O v ied o  y S eg o - 
v ia , con  la  de 6.000 p e se ta s; C ád iz, con 

la  de S-°°o  pesetas ; S an ta  C ru z  de T e 
n erife , con la de 3.600, y  B aleares, con 

?a de 3.000 pesetas,
E ste  M inisterio ha tenido a  bien dis

p o n e r-que por esa  D irección G en eral, y 
con  arreglo, a lo prevenido en las dispo
siciones vigentes so b re 'la  m ateria, se con
voque e'ntre M éd ico s ‘españoles concurso- 

oposición para la provisión de las c itad as 

vacan tes.
L o  digo a  V , I. p a ra  su conocim iento 

y  efectos consiguientes. •
D ios gu arde a V . I. m u ch os añ o s. 
M adrid, 11 de j u n i o  de 1947.

P . D ., Pedro V allad ares.

. lim o, S t. D irector gen eral 2e  San idad. ,

M I N I S T E R I O  
D E L  E J E R C I T O

Consejo Supremo de Justicia 
Militar 

Orden de S an Hermenegildo 

(Varias Armas)

O R D E N  de 22 de agosto de 1946 por 

la qu e se conceden, a propuesta de la 

A sam blea de la R eal y Mpjitar Orden  

de San  H erm enegildo  las condecora

d o n e s  pensionadas que se indican al 

personal de las distintas Arm as y C u er. 

pos que se  relacionan.

S u  E x cele n cia  el J e fe ,  del Estado^, y 
G en e ra lís im o  d e  tos E jé rc ito s, de a cu er
d o  con lo . p rop uesto  por la  A sam b lea  
d e  la Rfeal y M ilita r O rd en  dé  S a n * H e r
m en egild o , se  ha servid o  conceder la s  
C o n d eco racio n es p en sion ad as q u e s e ‘ in
dican  al person al d e  la s d is tin ta s  A rm as 

- y  C u e rp o s  que figuran  en la s ig u ie n te  
re la ció n , con la a n tig ü e d ad  qu e a cad a 

u n o «é le  s e ñ a la :
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Subsecretaría

CO NCU RSO -O PO SICIO N 

Músicas Militares  

O R D E N  de 12 de junio de 1947 por la 
que se convoca concurso-oposición para 
cubrir las vacantes existentes en La 
Banda de Música de las Tropas de la 
Casa militar de S . E . el Jefe del Esta
do y Generalísimo de los Ejércitos.

. Para cubrir las vacantes existentes en 
la  Banda de Música de las Tropas de la 
Casa Militar de S.. E. el ¿efe del Estado 
y  Generalísimo de los Ejércitos, se con
voca el presente concurso-oposiciónf con 
arreglo a las normas siguientes:

R e l a c i ó n  d e  v a c a n t e s

[Tres ele Brigadas músicos,;
* 1 de fagot.

.1 de vio’.oncello.
1 de contrabajo de cuerdas, 

p o s  de Sargentos m úsicos;
i de violoncello. • .

de contrabajo de cuerdas,

N o r m a s  
T.a Estas vacantes podrán ser solici

tadas : fias de Brigada músico, por los 
Sargentos, Cabos y soldados de los Ejér
citos de Tierra, Mar y Aire y paisanos 
que 10 deseen, que estén comprendidos 
¡en la edad de dieciocho a treinta y cinco 
ano?, y las de Sargento músico, por ios 
Cabos y soldados de los tres Ejércitos y 
paisanos a* quienes interese, mayores de 
dieciocho años y menores de treinta.

2.a Desarrollarán el program a que se 
£xige para ingreso en las Músicas *del 
Ejército d e .T ierra , publicado por Orden 
de 24 de agosto de 1945 («Diario Oficial» 
flúmero 201), con las’ siguientes adiciones ;

a) La obra obligada exigida en eil 
ejercicio segundo la interpretarán acom- 
pañada al piano, proporcionándose los 
opositores el Piofesor pianista que haya 
de acompañarles, y de cuya obra presen
tarán tres copias al Tribunal.

b) • Los aspirantes a las -plazas de vio
loncello y contrabajo deberán ejecutar, 
adem ás, un instrumento de viento de los 
que componen 1a plantilla de la Banda 
de Música, o  percusión generalt para 
actuar así cuando lo requiera el 'mejor 
servicio militar o artístico de la misma, 
del que serán examinados a continuación 
del ejercicio antes citado.

3.a D irighán sus instancias al G ene
ral Jefe de la Casa Militar en el p azo  
de veinte días, a partir de la publicación 
de esta Orden, acompañadas de los docu
mentos siguientes :

M ilitare?.— Sargentos : Copia íntegra de 
¿a filiación y  de la hoja de Vastigos.

Cabos y soldados: Copia íntegra de la 
filiación y  d e .ia  hoja de castigos, certifi

cados de nacimiento y  de buena conduc
ta expedidos por la Alcaldía, de F. E. T . 
y de las J. Q . Ñ. S., de la G uardia C i
vil, y de no tener antecedentes penales.

P a isa n o s .— ,Los- mismos documentos 
que se e-vgcrt para los Cabos y  soldados, 
a excepción de las copias de filiación y 
hoja de castigos.

4.a Los aspirantes previamente admi
tidos serán requeridos para reeonocimicn- • 
to médico y práctica de los ejercicios de 
oposición. Los m ilitares a quiepes por 
conducto de sus , Cuerpos* respectivos les 
sea comunicada su admisión al concurso 
serán pasaportados por ‘ cuenta- del Es
tado.

5.a Efi Tribunal exam inador estará 
formado por 61 Director de la Música de, 
la C asa  Militar y  dos más del mismo 
CuerjX), ateniéndose, pata calificar los, 
ejercicios de oposición, a lo dispuesto en 
la norma q u in ta 'd e  .fia Orden de 24 de 
agosto de 1945 («Diario Oficial» nú me- 
ro 201).

6.a El personal que obtenga plaza en 
la repetida 'Banda de Música habrá de 
permanecer en fia misma, como mínimo, 
dos años, y percibirá la gratificación 
anua! de mil pesetas, además de todos 
los devengos correspondientes a su em
pleó en las indicadas Tropas*

Madrid, 12 de junio de 1947.

DA  V I LA

MINISTERIO 
D E  J U S T I C I A

O R D E N  de 29 de abril de 1947 por l a  

qué se concede la excedencia volunta

ria al Secretario del Juzgado de Paz 

de Benejúzár (Alicante) don Joaquín 

Borrell Oltra.

lim o. Sr. : Accediendo a 1°  solicitado 
por don Joaquín Borrell O ltra, Secreta
rio del Juzgado de Paz de Benejúzár 
(Alicante), y de conformidad con fias dis
posiciones vigentes,

Este* Ministerio ha tenido a bien con
ceder la excedencia voluntaria solicita
da, por el p lazo .no menor deA un año.

L o  que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos, >

Dios guanee a NV . I. muchos años.

Madrid, 29 de a b r i l  de 1947.—  
P. D ., 1. de Arcenegui,

lim o. Sr. Subdirector general de Justi. 
d a  Municipadt

O R D E N  de 29 de abril de 1947 por la 
que se concede la excedencia volunta
ria al Secretario del Juzgado de Paz 
de Camarena (Toledo) don Rogelio 
Elzaudia y Lozoya.

lim o, S r . ; Accediendo a  lo solicitado 
por don Rogelio Elzaurdia y Lozoya, 
Secretar.o del Juzgado de Paz de Cam a,, 
rena (Toledo), y de conformidad con ia$ 
disposiciones vigentes,

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder la excedencia voluntaria solicita
da, por el plazo no menor de un año.

L o ,q u e  digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos,

Dios ^guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 29' de a b r i l  ce  

P. D ., I. de Arcenegui. '

.lim o. Sr. Subdirector, general de ju sti
cia  Municipal. •

O R D E N  de 29 de abril de 1947 por la 
que se concede la excedencia volunta
ria al Secretario del Juzgado Comar
cal de La Vellés (Salamanca) don 
Rafael Gil Sanz.

lim o. Sr. : Accediendo * a lo solicitado 
por don Rafael Gil Sanz, Secretario deí 

'Juzgado ComarcaJ de L a Vellés (Sala
manca), y de conformidad con las dis
posiciones vigentes,

Este Ministerio h!a tenido a bien con
ceder la excedencia voluntaria solicita
da, por el plazo no menor de un año.

L o que digo a V. 1, para su conoci
miento y demás efectos',

Dios guarde a V. I. muchos años. 

M adrid, ^  de a b r i l  Ift *947*—  
P. D ., 1. de Arcenegui,

lim o. '"Sr. ‘Subdirector general de Justi
cia 'Municipal.

O R D E N  de 29 de abril de 1947 por la 
que se concede la excedencia voluntari

a al Secretario del Juzgado M unici
pal de Lineo (Oviedo) don Leonardo 
Fernández Suárez.

lim o. Sr. : Accediendo a lo solicitado 
por don Leonardo Fernández Suárez, 
Secretario del Juzgado MunfcipaJ de T i
nco (Oviedo), y de conform idad con las 
disposiciones vigentes,

Este. Ministerio ha tenido a bien ©pn¿ 
ceder la ' excedencia voluntan a solicita* 
da, por el plazo no menor de un año- 

L o  que digo a V. . 1. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a  V. i. muchos años. 

Madrid, ^29 de a b r i l  de 1947f—  
P. D ., 1. de. Arcenegui.

lim o. Sr. Subdirector general de ju s ti
cia  M unicipal,
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O R D E N  de 29 de abril de 1947 por la
que se concede el pase a la situación  
de excedente voluntario, al A uxiliar  
Penitenciario de segunda clase del 
Cuerpo de Prisiones don Tom ás G on
zalo Fernández.

I l mo. Sr.: A ccediendo a lo solicitado 
por don T om ás G on zalo F ernández, A u 
x iliar  . Pen iten ciario  de segu n da clase de 
la  E scala  subalterna del C uerpo de Pri
siones, con destino en la D irección G e- 

• n eral de Prisiones^ y vde conform idad con 
lo preceptuado ,en el' artículo 407 del v i
gen te  R eg la m en to  de Iq s  Servicios de 

Prisiones,
•Este M inisterio  ha resuelto concederle 

el pase a la situación  de excedente volun
ta rio , sin  sueldo, por un plaz^ superior 
a un año e 'in fe r io r  a diez.

. L o  d igo  a  V . I. p a ra  su conocim iento 
y dem ás efectos,

D ios gu arde a V . I. m u ch os años. 

M ad rid , 29 de a b r i l  dé’ 1947.— 
P . D ., I. de A rcen egu i.

[limo. Sr. D irector gen eral de Prisiones.

O R D E N  de 23 de mayo de 1947 por la 
que se desestim a la petición form u
lada por don José Tesoro Linares al 
am paro del D ecreto de 22 de mayo 

de 1943.

E x cm o . S r . :  V is to  el expediente in
coado, con el n úm ero 831, por la C o m i
sión de P en as A ccesorias, a instancia de 
doñ José T eso ro  L in ares, so lte ro ,'‘ con 
dom icilio  en A lm e n a , calle  del O bispo 
O rberá , núm ero 3, de profesión F u n cio

nario T écn ico  de C orreos, en solicitud de 
su rehabilitación,^

E ste  M inisterio ha dispuesto, de acu er

do con la propuesta form u lad a  p o r c ia  1 
¿Comisión de P en as A ccesorias :

O u e  dada la  pena de seis años y  un 
d ía  de prisión m ayor, im puesta en vía  
de con m utación, a 'd o n  José T esoro  L i
nares, F un cion ario  T écn ico  de C orreos, 

y  los térm inos en que solicita  la con m u 
tación  de la  accesoria  para  obtener la  

1 rehabilitación  en el e jercicio  de su  pro
fes ió n ,-e s  a  la A sesoría  Juríd ica d.el M i
nisterio del E jército , con form e a la O rden 
dél M inisterio de Justicia  de. 17, de enero 
últim o, en relación con los beneficios que 

otorga  la L e y  de 18 de diciem bre de 
1946,. a  donde debe d irigir el interesado 
la oportuna in stan cia ,

. Lo- que digo a V . É . para su. conoci
m ien to y dem ás efectos.

D ios gu ardé a V . E . m uchos años.

M adrid , 23 de m ayo  dé 1947.—  
B . D ., I. de A rcenegu i.

E x cm o . Sr. Presidente de la  C om isión  
de Penas- Accesorias^

O R D E N  de 23 de mayo de 1947 por la 
que se desestim a la petición form ulada  
por don Julio B urgos G álvez  al am 
paro del D ecreto de 22 de mayo de 1943.

Excm o. Sr.: V isto el expediente in coa
do, con el núm ero 816, por la C om isión, 
de Pen as A ccesorias, a  instancia de don 
Julio B urgos G álvez, de  ̂ cincuenta y 'seis 
años de edad, casado, con dom icilio en 
Jaén, calle de San B artolom é, núm . 1, de 
profesión M agistrad o, en solicitud de su 
rehabilitación  total o rem isión defin itiva 
de las penas accesorias, •

 ̂ E ste  M inisterio ha dispuesto, de acuer_ 
do con la propuesta form ulada por la Co>. 
m isión de P en as A c ce so ria s:

O u e dada la pena de inhabilitación  ab
so lu ta  im puesta com o accesoria  de la de 
reclusión tem poral a* la que fué condena
do don Julio B u rgos G álvez, pór el C o n 
sejo Suprem o de Justicia  M ilitar el 23 de 

ju iio  de 1944, en cau sa  núm . 1.128 y los 
térm inos en que solicita la conm utación  
de la accesoria para obtener la  rehabili
tación en el e je rc ic io .d e  su profesión, es 
a la A sesoría Jurídica del M inisterio dek 
E je rc ito ; conform e a  la  O rden del. M i
nisterio de Justicia  de 17 de enero úl
tim o, en relación con. los beneficios que 
otorga  la L ey  de 18 de diciem bre- de 
1946, a  donde debe d irigir e l interesado 
la  oportuna instancia.

Lo* qu e digo a V . E . para su cono
cim iento y dem ás efectos.

D ios gu arde a  V . E,. m uchos añosí

M adrid , 23 de m a y o  de 1947.—  
P . D ., I. d e  A rcenegu i.

E xcm o . Sr. Presidente de la C om isión  
de P en as A ccesorias.

O R D E N  de 23 de mayo de 1947 por la 

que se declara que Carlos Bertral  B a e

lla no sufre en la actualidad pena ac

cesoria alguna que p ueda serle rem i

tida.

Excm o. Sr. : V isto  el expediente in co a , 
do, con el núm ero 185, por la  C om isión  
de Penas A ccesorias, a in stan cia  de C a r
los .Bertral B aella , con dom icilio  en S a n 

ta M aría de B arbará. (Barcelona), en so
licitud de su rehabilitación,

E ste  M inisterio ha dispuesto, de acuer

do con la propuesta form ulada, por la  C o .  
m isión de P en as A c ce so ria s:

A pareciendo del expediente que C arlo s 

B ertra l B aella  tiene extin gu id a  la pena 
de seis años y un día  de prisión m enor 
qu e le fué im puesta en v ía  de con m uta
ción, es visto qu e dicho interesado no 

; sufre  en la  actualidad pena accesoria al- 

. gu h á  que pueda serle 'rem itida.

Lo que digo a V. E. para su conoci

m iento y dem ás efectos.
D ios guarde a V. E . m uchos añost 
M adrid, 23 de m a y o  de 1947.—* 

P. D ., I. de A rcenegui.

E xcm o. Sr. Presidente de la Com isión 
de Pen as Accesorias.

M I N I S T E R I O  
D E  H A C I E N D A

O R D E N  de 10 de junio de 1947 por la 
que se concede a  la D iputación Provin
cial de Pontevedra la recaudación en su  

provincia de las contribuciones e im 
puestos del E stado .

I lm o. S r . : A u to rizad o  p o r 'e l  a rtíc u . 

Jo i.°  de la L e y  d e  11 de abril de 1942, 
y p rev ia  so licitud  dol servicio  por la 
C orporación, ests M in iste rio , tiene a  
bien encom endar a la D ip u tación  P ro 
vin cial de P on tevedra  la recaudación  de 
la s  con tribucion es del E sta d o  en aquella  

p ro vin cia , on las sigu ien tes

CONDICIONES

I. Comienzo del servicio por la Diputación

D esd e  1 .° de enero de  1948 correrá  
a ca rg o  de  la  D ip u tación  P rovin cia l de 

P o n teved ra  la  recau d a ció n  en su p ro
v in cia  de las con trib u cion es e  im p u es
to s de] E sta d o  e x ig ib le s  m edian te reci
bo ta lon ario , de Ips d em ás d éb ito s a 
fa v o r d el m ism o  y d e todos los re carg o s 
legales, y recu rso s d e  cu a lq u ier c la se  de 

>cuya cobranza, estén en cargado s dos R e
c a u d a d o re s 'd e  la H acien d a  por la s  d is - , 
posiciones v igen tes o por las que sé dio-* 

ten en lo sucesivo.

II .  Zonas recaudatorias

P a ra  q u e  el servicio  recau d a to rio  esté  
bien atendido, la provincia  será  dividida 

en zo n a s coin cid en tes, en n úm ero y d e
m arcacion es, con los p artid os ju d icia les, 
p oniendo al fren te  de  cada zo n a  un R e -  
cau n d ad or, q u e re s id irá  y tendrá e s ta 
blecida  la  o ficin a  porm ánen te de  re c a u 
d ación  en el pueblo q u e  el D e leg a d o  de 

H a cien d a  d e sig n e  p ara  cap ita lid a d  d e  
zona d en tro  del resp ectiv o  p artid o ju d i
cia l. S iem p re  que la c a p ita l com prenda 

v a ria s  zo n as, las o ficin as co rresp o n d iste  
tes se situ arán  d en tro  de  la  d em a rca 

ción  d e  cad a  zona.

III. Nombramiento de Recaudadores

En la d esign ación  d e  R ecau d ad ores 
titu la re s  la  D ip u tació n  habrá d e  atener
se a  las n orm as estab lecid a s en el a r
tículo 30 del E statu to  de  18 de diciem 
bre de 1928 y en la O rden m in isteria l 

de  2 d e  m arzo  de 1943.
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f; iv .  Premios de cobranza

. La Diputación percibirá el 2 por 100 
-,{é)o9 pesetas por ciento) do premio por 
¡las sum as que recaude en período vo
luntan o.

• Por la acción ejecutiva tendrá dere
cho ,a lus recargos, dictas o rem unera
ciones establecidos en las disposiciones 
vigentes; distribuyéndose por mitqd, en~ 
Iva el Te'éoro y^Ja D ip u ta ció n ,. los re . 
cargos del 10 y 20 ipor 100, y pertene- 
emendo íntegro al' Tesoro todo excedonte 
sobre 5.000 pesetas en ]a participación 
do la Diputación por un solo procedi
miento* L a  liquidación e  ingreso, en su 
casof 'de estos excedentes ee acomoda

r á n  a lo prevenido en el núm; 14 ‘de la 
■'Orden-dé 26 de septiembre de 1940.

V. Fianza 

L a  Diputación prestará una fianza 
total de cinco millones seiscientas seten
ta m i l ,ochocientas cincuenta y  seis pe
setas veintiocho céntim os (5.670.856,28) 
determ inada en función del im porte de 
ilos docum entos cobratoricfs del año a c . 
tual relativos a las, contribuciones rús
ticas,^ urbana e industrial y  -de comer
cio, según/ .disponen los artículos ,40 
y  41 del ‘E statuto recaudatorio, y que 
será rectificable en jos «casos previstos 
en el prifñero de dichos preceptos.

Esta fianza podrá ser integrada m e
diante afección dp los recursos provincia, 
íes a que se refiere el artículo. segunde 
de- la L e y  d e  11 de abril do 1*942,: en 
cuanto no se encuentren ligados, espe
cíficam ente a  operaciones crediticias de 
8a Corporación, y  consignando,; en jsu 
caso, la  diferencia complementaria, ; en 

.m etálico o en efectos de da Dcu^a Pú» 
blica, e n .la  C aja,G en eral de Deposites, 
a  disposición de ía Dirección General! 
del Tesoro Público. ,■ ! '

L a  fianza deberá ser. constituida, con 
.antelación suficiente para - que la Di.rec. 
ción Genera]- del Tesoro pueda aprobar 
la correspondiente escritura antes do pri
mero de enqro de 1948/previos informes 
de la Dirección de lo Contencioso y cen
sura de la Intervención General de h  
.Administración del Estado. l

Mientra)? los recursqs provinciales que 
se  designen constituyan garantía de su 
gestión, recaudadora, la Diputación nc 
podr£ contraer obligaciones crediticias 
con el afianzam iento de tales recursos 
sin. advertir q u e -se  encuentran afectos 
con knterioridaU a las resultas , de d i
cha * gestión. 

VI. Ordenamiento del servicio

•> L a  Diputación no podrá ceder en 
arriendo, en ningún caso ni fórm a, el 
servicio recaudatorio que se .le atribuye, 
debiendo realizarlo i^or sí m ism a con 
absoluta .independencia de todos los de-i

m ás, a, cuyo efecto le dotará de una 
estructura propia y  de contabilidad es
pecial y separada de la yie su H acien
da, en ]a que se reflejará, con indepen
dencia y en sus diversos conceptos, el̂  
servicio deseada zona. Tam bién d esig
nará un Jefe provincial del ser vi ti o, 
que será, quien asum a 'la representación 
do la Corporación en sus relaciones con 
las' oficinas provinciales de H acienda,' 
sin perjuicio siempre de la responsabi
lidad que a aquélla pueda incumbir.

VII. Ingresos   

La recaudación será ingresada en el 
Tesoro en( la siguiente form a; ,

.Zonas dc>. capital.— D iariam ente que
dará situada en' <d Banco de -España, 
en cuenta b a jo . la rúbrica «Delegación 
de H acienda.— Recaudación, de. tributos 
del Estado de la zona,'1 d e - . . . . c o n t r a  la 
que: el ^"esorero de Hacienda Jibi'ará ta
jo n es cruzados p ara  ingreso en el ' i s o 

t o  Público en las fechas que se d esig
nen, previa expedición do los corres
pondientes mandamientos1 por. concep

t o s  , presupuestarios a base de la dis
tribución que haga, el Jefe respectivo- 
do la Diputación.

Zonas de pueblos.— La recaudación 
de cada zon a-se  ingresará e n ’ Sucursa
les o A gencias de Bancos inscritos en 
el Com ité C entral de la Banca españo
la establecidas dentro do la z6na res
pectiva, reflejándose también 'en cuen
cas restringidas y de análoga titulación 
que las de la capital. iLa Delegación de 
H acienda señalará las fechas en que tn- 

des fondos, deb^ráñ • soy transferidos a- 
cuentas, correlativas en el Banco de {Es
paña dé la población . dpi Hele h a .ya .d e  
verificarse el 'ingreso definitivo en el 
T esoro, el . cual tendrá efecto en igual 
forma que dos de zona det «capital))'.

E n  u n a s  , y otras zonas,-a. tod,o ingre
so por ójecutivzé corresponderá otro del 
5 ó-,del .10 por 100, Según- proceda, so
bre los débitos originarios, én concepto 
de «Participación del Tesoro en el re- 
.cqrgo sobre 'apremios», cuyo importe 
afluirá a las-cuentas bancarias restringí* 

-das conjuntam ente con la  recaudación
principal.  

VIII. Dépendencia de la Delegación de
 Hacienda

    

E l Delegado d-e H acienda e jercerá , to
das las facultades- que. le confieren las 
Leyes y  disposiciones vigen te,1,entre ellas 

Ta de Suspender en su$ cargos a  los Re
caudadores v a Tos Auxiliares- que no 
desempeñan debidamente sus funciones, 
dando cuenta a la Diputación para que, 
en tanfognO se'dépttreñ Jos • hechos mo
tivo de la suspensión y sé acuerde lo 
que en. definitiva proceda,: provea, a la 
-sustitución interina. . .

 IX . Cuentas de gestión

L a s  reglamentarias', cuentps de ges
tión se formarán y rendirán por zo
nas, separadamente.
X. Disposiciones reguladoras del servicio

L a  Diputación ajustará estrictam ente 
suv 'góstión recaudatoria a Jas condicio
nes de la presente Orden y  a las de
m ás disposiciones en vigor sobre la nm_ 
materia;, así corno a las que ?e dicten 
en lo sucesivo. Ge-néricattientG tendrá 
los mismos derechos y deberes q u exlo s 
Recaudadores dé zona y quedará some
tida a las sanciones y recompensas de* 
que traía el titulo y del E statuto de 
lRcpaui.1 avión.

XI. Cesación 

La encomienda de éste servicio será 
por ticnj.po indefinido; pero, pasado, ol 
prim er'año,. el Ministro de H acienda po-* 
drá rescindirla, sin derecho de la D i
putación a indemnización .ni recurso a lT 
guno, o 'antes si concurre cualquiera de 
las si&'uicnlos circunstancias: no. veri
ficar la Corporación has ingresos a su 
tiem po; .119 form ar o no presentar los 
expedientes ejecutivos en la Tesorería 
de H acienda dentro de los plazos lega
je^; haber infringido los preceptos del. 
E statuto, siem pjq que estas infraccio
nes, en atención a su im portancia y a 
su reiteración, so estimen com o oaush^ 
bastante para la  rescisión, t

Por su' parte, la Diputación, transcu
rrido el primer .a ñ o,-p o d rá  también re 
ñunciar al seéví^io, en el que cesará al 
serle :adm itida la renuncia por este M i. 
historio. . / .

Lo digo á \T 1. para su conocimiento-' 
y- efeetqs. .. 1 . ■ • • •
• Dios guárde a V. .1. rñuphos años..

' Madrid, 10 de junio de 1947. '

'■ . V • : J. b e n j u m e a  .

lim o. Sr. Director general del Tesoro.

O R D E N  de 13 de marzo de 1946 por la 
que se aprueba el modela de p óliza 
uniforme del Seguro Voluntario de E n
fermedad.   

ilmo.' Sr. : .Vista la peticiún • form ula
da por ei Sindicato Nacional del Seguro, 
.solicitan/ld aprobación del modelo (de pó
liza uniforme dej Seguro Voluntario dé 
Enfermedad, y teniendo en ''cuenta el in 
forme favorable em itido- por la Sección 
Técnico-Jurídica de esa ' Dirección G e
neral, ya queTq/fentklad instante ha dado 
cumplimiento' a la vigente legislación de 
Seguros y .deposiciones concordantes^ 

Este Ministerio ha tenido .a bien acor
dar 1̂  aprobación de dicha póliza unifor
me, sobre el Seguro Voluntario ’d c.T n fér-
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m edad presentada por el S indicato N ació
n a l del S eg u ro .

D io s gu arde a V . I. m uchos años. 
•Madrid, 13 de m arzo de 1946.—  

P , D .,  F em an d o  C am ach o . 1

lim o . S r. D irector general d e  S egu ro s 
y A h o rro.

O R D E N  de 29 de mayo de 1946 por la 
que se aprueba las tarifas correspon- 

dientes a la póliza uniform e del Seguro  
Voluntario de Enferm edad y el proyec- 

to de suplem ento de F allecim iento F a -  
m ilia r.

llano. S r . : V is ta  ia petición form u 
la d a  por el S indicato N acion al del S eg u 
ro , solicitando ,aprobación ¿e  las ta rifas  

correspondientes a ¡a póliza uniform e del 
S eg u ro  V olun tario  de E n ferm edad y al 
proyecto de suplem ento de F allecim ien to  

F am iliar ; '
.V istos \o9  in form es favorables de las 

secciones segunda, y tercera .de ese C e n . • 

tro, al com probar q u e  la entidad instante 
h a  dado c u m p lim e n to  a la v igente le
g islación  de S e g u r o 'y  disposiciones con
cordan tes,

E ste  M inisterio ha tenido a  bien aco r

d a r la aprobación de d ichas tá rifas co
rrespondientes a  la póliza un form e de! 

S e g u ró  V o lu n tario  ¿9  • E nferm edad y el 
p royecto de suplem ento de F allecim iento 

F a m ilia r , presentadas por el S in d icato  

N acion al del S egu ro .
D ioé gu ard e a V . I. m uchos años.

'‘ M adrid, 29 de m ayo de *946.—  
P t D ., F ern an do C am ach o .

íírno. S r. D irector gen eral de  Seguros 
}  A horro.

O R D E N  de 6 de ju n io  de 1947 por la 
que se  dan norm as para el destino de 

los D ip lomados para la Inspección de 
lo s  Tributos aprobados en el concurso- 

oposición convocado po r  O rden de 5 de 
agosto de 1946.

• lim o . S r. : C on vocad o  p or O rden de 
5 de a gosto  últim o concurso-oposición 

p ara  cub rir plazas de D iplom ados para 
ia Inspección, de los T ribu th s, y ap roba
d a  jpor Onden de 28 de m ayo últim o la 
relación de los opositores aprobados,

É ste  M inisterio, en. uso de ias 'facu lta
des qu e le  están  con ferid as, ha  ^de
puesto :

i .°  D e acuerdo, con <el n úm ero 16 de 
la  O rden de con vocatoria, los opositores 
e fe ctu a rá n , du ran te un período de dos 

frieses, p rácticas d e  inspección. A  este 
efecto , y sin m ás O rden que la presente, 

todos aquellos que presten se rv id o s en 
la s  D elegacion es y S ubd elegacion es, con 

la  posible excepción  señalada en el n ú 
m ero 419 ide esta  O rden , qu edarán  a fec

tos provisionalm ente a la Inspección de 
T rib u to s, de las m ism as provincias, sin 

perjuicio de qu e sim ultán eam en te, si las 

necesidades de ¿os servicios en la a ctu a
lidad a su carg o  lo exigen , sigan  a ten 
diéndolos en la form a q u e  el D elegad o -o 
S ubdelegado acuerde.

C.uando se trate  de fun cion arios con 
destino en los S ervicios C en tra les, 6e in
corporarán exclu sivam en te a efectos de 
trabajo  a la Inspección de H acien da de 
la D elegación  de M adrid. Si estuvieran  
en D ependencias provinciales en cu yas 
p lantillas no h u bieia  D iplom ados en  pri
m era s itu a c ió n 'lo  com u n icarán  a la C o 

m isión C oord inadora  por te legram a cu r
sado, por el je fe  de la oficina,’ pudiendo 
indicar las D elegacion es a que desearían 
ir adscritos para cum plim iento de las 
p rácticas y  correspondiendo a aquel or
gan ism o reso’vei com o estim e procedente. #

2.0 L o s D elegad os o  Subdelegados de 
H acien da, tan pronto co g ió  se cum pla 
el trám ite anterior, d esign arán , de en 
tre los Inspectores D iplom ados actu al
m ente en prim era situación , aquéllos a 
quienes deberán acom p añ ar, procurando 
en lo posib’. f  que en dicho período de 

dos m eses asistan  , a  gestión por todos 
los im puestos cu ya  inpección van poste
riorm ente a  realizar.

T erm in ad o  el plazo, señalado el Ins
pector o  in sp ectores acom pañantes e x 

pedirán una «certificación justificativa  d e  
este hecho, que, con el visto  bueno del 

D elegad o de H acienda, les será e n tre g a 
da a  los opositores.

3.0 A n tes del d ía  5 de septiem bre pró
x im o cada opositor ^ levará  una in stan 

cia , por conducto oficial, d rig id a  ol se
ñor Presidente de la C om isión  C oord in a

dora de los Servicios de Inspección, a la 
que acom pañ ará  el certificado anterior, y  
en la que m an ifestará  las provincias a 
las que desea ir  destinado com o D iplo

m ado en prim era situación, detallándolas 

en colu m n a vertical y  por orden de pre
ferencia.

Si d icha relación no con tu viera  todas 
las D elegaciones y Subdelegaciones. y e l ' 
peticionario no pudiera ser destin ado a  
n ingun a de e llas, se sobrentenderá que 

no .tiene preferencia respecto a  las no 
enum eradas.

4 .0 Los opositores aprobados q u e  no 
deseen pasar, a prim era situación ¡envia
rán asim ism o una in stan cia con igu al . 
trám ite, en la que expresarán  esta c ir

cun stan cia . No será indispensable que 

acom pañen el certificado de prestación de 
p rácticas antes m encionado ; pero si pos

teriorm ente desearan «solicitar el pase a 

prim era situación n o podrán h acerlo  sin 
d x h ó  requisito*

D e acuerdo con la reg la  17 de la O r
den de con vocatoria, no tendrán derecho 
a lgun o al percibo de las rem uneraciones 
adscritas a la especialidad de D iplom ado,

5.0 L a s  plazas a cubrir se d eterm ina
rán por ia C om isión  C oord inadora, a  la 
v ista  del núm ero de opositores que pidan 

el pase a prim era situación. D icho or
ga n ism o  propondrá los - destinos corres

pondientes, de acuerdo con >(as peticiones 
y  por riguroso orden de puntuación.

L o  qu e com unico a V . 1. para su c o - 
nocim iento y efectos procedentes.

D ios gu arde a  V . I. m uchos años.. 
M adrid, 6 de j u n i o " de  1947. —? 

P . D ., F ern an do C am ach o .

lim o . S r ; Subsecretario  de este M in iste

rio, P residente de la C om isión  C oor
d inadora de los S ervicios de Inspección^

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

O R D E N  de 29 de m arzo de  1947 por la  
que se crea definitivam ente una Sec
ción con el carácter de «Retrasados 
M entales», en la Escuela Nacional Gra-  
duada de niñas del d istrito sexto de 

A lm ería•

lim o . Sr.1 : V isto  el expediente promou 
vido por la D irección de la E scuela  G ra 
du ad a de niñas del distrito s^xto, de A l
m ería , ei> solicitud de ia  creación  de una 
nueva Sección en dicha G rad u ad a, con 
el carácter de «R etrasados M en tales» ; y  

T en ien d o en cuenta  qu e se justifica  la  
necesidad., de proceder a la creación de 
d icha Sección, la cual -perm itirá  atend er 

a  ía  educación  de los n iños qu e . por su  
deficiencia m ental no puedan ser adm iti
dos en los dem ás grad os de la E scu e 'a  ; 
q u e  p ara  su instalación  y fun cion am ien 
to se  dispone de todos los elem en tos ne
cesarios ; qu e  ilos intereses de la ense

ñ anza aconsejan  acceder a  la  creación 
de la exp resad a Sección qu e se solicita, 
en razón a  qu'e en A lm ería  no e x is te  
E scuela  a lg u n a  de esta  e sp e c ia lid a d ; e l 
favorable  in form e em itid o por la Inspec
ción de E n señ anza P rim aria  correspon
diente, y lo preceptuado en  el D ecreto d e  
5 de m ayo de 1941,

E ste  M in isterio  ha re s u e lto :  
i .°  (Jue se considere creada definiti

vam en te  una Sección  oon el carácter de 
« R etrasad os M entales» en la E scuela  

N acion al G rad u a d a  de N iñ as del D istrito  
, sexto  de A lm ería .

2.0 L a  dotación  de esta  n ueva S ec
ción será' la correspondiente al sueldo 
personal que por su  situación  en el Es
calafó n  G en eral del M agisterio  tenga la  
M aestra q u e se design e para re gen tarla , 
creán dose p^ra la  provisión  de  la s  resuJL
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tas, una plaza dé Maestra Nacional do
tada con el sueldo de entrada de 6.000 
pesetas y emolumentos legales, con cargo 
al crédito a que sé refiere la Ley fecha 
31 de diciembre de 1945 (B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  del 6 de ene- 
ro de 1946); y

3.0 Nombrar definitivamente con des
tino a la nueva Sección, por reunir 4as 
condiciones reglam entarias para su des
empeño, a doña María del Pilar Brea 
Melgarejo, Maestra Nacional propietaria 
de Alcontar (Almería).

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

D io s 'g u a rd e  a V . I. muchos años,

' (Madrid, 29 de marzo de 1947.
IB A S E Z  M A R T IN

v Jlmo. Sr. Director general de Enseñanza
Prim aria,

P R D £ N  de 29 de abril de 1947 por la 
que se anuncia a concurso de traslado 
la cátedra de «Dermatología y Vener

eología», vacante e n  la  Facultad de 
Medicina de la Universidad de Va
lencia.

lim o. S r . : V acante, por traslado de 
. su titular, la cñtddra .de «Derm atología 

y Venereología»/en» la Facultad de Me
dicina de la Universidad de Valencia, . 

Este M inisterio ha resuelto anunciar 
i la  mencionada cátedra, para su provi

sión en propiedad, a  c.concurso de tras
lado. v
/ L os aspirantes deberán cum plir los 
requisitos exigidos el anuncio-convo
catoria, y se tendrá en cuenta, para 
la tram itación de este concurso, lo dis
puesto en la 'Ley de 29 de jiflio de 1943 
y Real Decreto de 27 de febrero de 
1-922, en cuanto no esté , derogado por 
aquélla.

Lo digo a V . I. para $u conocimien
to y efectos 

Dios guarde a V . I. muchos ^ ñ o s,. 
M adrid, 29 de abril de 1947.

IB A N E Z  M A R T IN

lim o. Sr. Director general de Enseñan
za U niversitaria,

O R D E N  de 9 de mayo de 1947 por la 

que se dispone corrida de Escalas en el 

Escalafón de Profesores Auxiliares de

Escuelas de Artes y Oficios Artísticos.

lim o; S r . : . V acan te una dotación en 
la  Sección cuarta del fscalafón  de Pro. 
fesores Auxiliares de Escuelas de Artes 
y O ficios Artísticos-,

Este M inisterio ha resuelta se produz
ca e¡l reglam entario moviníiento* de es-.

calas y ascenoer con efectos de pri
mero del pasado nr\ zo a la referida 
Sección, con el -u e lil» o la -g ra tific a 
ción anual de 5 .0 c  pesetas, a don Uli- 
ses Suárez Hernández, de la- Escuela 
de Santa Cruz de Tenu ife.

L o d%o a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos.

e
Dios guarde a V . I.- muchos años, 

M adrid, 9 . de mayo de 1947.

IB A N E Z  M A R T IN

lim o. Sr. D-rector general de E n señ an 

za Profesional y T écn ita

M I N I S T E R I O  
D E  T R A B A J O

O R D E N  de 2 de ju nio d e  1947 por la 

que se nombra Subinspectores provin

ciales, de Trabajo de segunda clase del 

Cuerpo Nacional de Inspección del Tra

bajo a los señores que se citan.

lim o. Sr. : Vacantes en la actualidad 
siete plazas en la categoría de Subinspec
tores provinciales de segunda de! Cuer
po N acional de inspección del Trabajo, 
cuatro de ellas por ¡haber pasado a Ja 
excedencia voluntaria los funcionarios de 
la m isma clase señores Niño Diez, Se
rrano Fernández, Badéqes-Gasset y Re
bollo Marcos, .y las tres restantes por 
haber quedado sin cubrir en ed cursillo 
para Caballeros Mutilados, resueno por 
Orden de 28 del pasado mes^

Este Ministerio,, a propuesta *de* la Sec- . 
ción de Personal y O ficialía Mayor, y de . 
conformidad con lo establecido en él nú
mero terctro de la Orden de 31 de m ar
zo último, inserta*en el B O L E T IN  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O  del día 14 de 
abril, ha tenido a bien disponer el nom- 

• bramiento de los señores que a. conti
nuación se indican para el cargo de Sub
inspector provincial de Trqbajo de segun
da categoría, con el haber anual de siete 
mil' doscientas pesetas (7.200), .que , des 
será acreditado con cargo a los presu
puestos de este Departamento^ todos los 
cuales, entre otros y por el orden en qqe 
se figuran, fueron nombrados aspirantes 
en expectación de destiqo por la men
cionada Orden de 31 de marzo, que se 
dictó para resolver el concurso-oposición 
convocado en 31 de enero del pasado 

’a ñ o : '

1.— Don Gonzalo Valero Ridocci.
2 .— Don Francisco. Miguel Zafr$ Po- 

V yato.

3.— Don José Alvarez Bejiga.
4.— Don Florentino Gómez Martín.
5 — Don Florencio Fariñas Bouzas.
6.— Don Antonio Moreno Ramírez.
7.— Don Juan Azcona Potadas,

Lo que digo a V . I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 2 de j u n i o  de 1947.—  . 
P. IX ,-C arlos Pinilla Turiño.

lim o. Sr. Subsecretario de este Depar
tamento.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

PRESIDENCIA DEL GO
BIERNO 

Dirección General de Marruecos # 
y Colonias

Servicio financiero de los Empréstitos 
del M'ajzén del Protectorado español 
en Marruecos (Amortizable 4 por 100 
1928) y de Obligaciones españolas del 

 ferrocarril de Tánger a Fez. 

EMPRESTITO DEL MAJZEN

Aviso ^el resultado del décimo sorteo de 
amortización correspondiente al venci

miento de l.« de julio de 1947 J

Relación numérica-dq lo* títulos'del re
ferido empréstito/ que han resultado 
amortizados en corteo celebrado el día 
20 de mayo de 1947, ante el Notario de 
Madrid don Manuei Amqrós Gosálvez;

Serie A

31 títulos, números: 32 75, 163. 481, 5*.2, 
755, 821. ' 874, 1 il4,’ d 4í2 €.040, 8.835, 
9.20 a, 10.883. 11.263. 12.0̂ 8 13.242, 14..08, • 
14.583,, 15.207, 15.599. I7.i08. 20.015 22835,
24 039 . 25.013, 26.37F, 28.000 28.002, 28.111, 
29.013.

Serie B :

6 titulas, números: 48. 136, 811, 933,
1.x 13» y 5.040.

Serie C : 1 .

1 título, número 410.

EMPRESTITO DE OBLIGACIONES ES. 
PAÑOLAS DEL P. G. TANGER-FEZ

Aviso del resultado del noveno sorteo de 
amortización, ‘correspondió te al venci

miento de 1.° de julio de 1947

Relación numérica de lo> títulos del re.<* 
feiido empréstito'. que han sido amorti
zados en sorteo celebrado el día 20 de 
mayo de 1947 ante el Notario de Madrid" 
don Manuel Amorós Gosáivez:

Han sido amortizados do« mil noventa 
y canco títulos, cuya numeración e§ la 
siguiente;-- ,
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231 al 233 32.131, a l 32.135 58.991. al 58.995 88.561 a l 88.565 122.571 al 122.575 148.311 a l 143315
281 $ 5 32.856 32.860 59.116 59 120 88 706 88 880 12? 216 123 220 148 721 148 725
641 ' 645 23.271 33.275 59.226 59.230 88 868 88.870 123.241 123 245 , 148 916 148 920

1.911 1.915 33 551 23.555 ' 59 721 59 725 90.19' 90 195 123 381 123.385 ; 149 336 . • 149 340
1 948  r 1.950 33:826 33.830 60 421 60.425 91.076 91 080 123.591 123 595 153.541 150 545
2.311 2 315 33.956 33 960 60.916 60 920 9..4P6 91 500 * 123 736 123 740 150 831 150.835
2.396 2 400 34.221 34 225 61 311 61315 92.001 92 005 , 123.811 123.815 15x 066 151 070
3.196 3 200 35.561. 35.565 6 .426 6l 430 92-506 92 210 • 123.896 123 900 151.631 151.635
3.691 3 695 3c. 616" 35 620 62 861 62.865 92 631 92.635 | 124 206 124.210 15 i 796 151.800
3 806 3.810 35.631 35 635 63 426 63 430 93641 93 645 ¡ 124.281 124 285 151.876 151 880
4 106 *■ 4 .n o 36.606 36 610 63 881 63 885 93.746 93.750 | 124 391 124.395 15? 431 152 435
5.17N 5.175 37 451 37.455 64.236. 64 240 93 956 93 960 I 124 421 124.425 i 152.541 152.545^
C.366 6.370 38 5 6 * ; 38.570 64.396 64.400 9 *4 5 6 94 460 j 124.651 124 655 i 1 o2.6rs 152.620
6601 6.605 38.98^ 38 985 64.721 . 64.725 94.541 94 545 ! 12 c.32 J 125 325 | 152 670 152.680
6.756 6.760 39.071 ‘ 39.075 65 096 65.100 94.701 94.7Q5 125 431 125 435 1 153846 153 850
6.841 6.845 4C 126 40.130 65 296 65. #00 95.291 95 295 125.611 125.615 i lcc.416 155 420
6 856 6.860 40.346 40.350 * 65.841 65 845 96.081 96 085 126 031" 126 03p 1 155,891 155 895
7 081 7.085 41.416 41.420 v 67.096 67.100 96*491 96 495 1/6 081' 126 085 j 150.511 150 515
7 236 7.240 41 626 41.630 67 166 . 67.170 , 06.526 96.530 . 126 836 . 126 840 156.516 - 156.520
7.991 7.995 4.-776 41.780 67.491 67.495 96.856 96 860 1 127 986 127.990 156 976 156 980
8 301 8.305 42.001 42 005 67876 67.880 97.621 97.625 123.996 129 000 157 306 157.310
9 091 9:095 42 331 42335 68 036 68.040 98 58 lv 98 585 129 061 129.065 158 236 158.240

‘ 9 976 9.980 42.421 42425 68-151 68.155 98.671 98.675 129.146 129 150 159 706 159 710
10.746 10.750 42.436 42.440 68.431 68.435 i 99.676 SO 680 .129.436 129 440 159 791 159 795
11.4a1 11.415 42.551 42 555 69.141 69.145 99 776 99.780 129 616 129.620 . 160 451 160 455
11911 11.915 42.601 42 605 69. #46 69.350 i 99 986 99 990 130021 130 025 j| 160.466 160 470
12 351 12.355 44.716 44 720 69 696 69.700 100 296 t 100 300 . 130 2(71 130.275 ; 161336 101.340
12 751 12.755 44 866 44 870 70 316 70.320 100 781 • 100 785 13.. 311 131315 1 16» 756 \161 760
12 861 12.865 45 211 45 215 70.476 70 480 1 101.07: 101.075 131.451 131.455 162 011 102.015
13 251 13.255 45.961 45 965 70.946 70.950 lOx 106 101.110 132 231 132 235 162 521 162.525
13 326 13 330 46.001 46 005 71.096 71 100 101.216 101 220 132 256 132 260 16? 051 163 055
13 741 13.745 46 441 .46  415 71 266 71.270' 1 0 .6 4 6 101 650 132 441 132.445 16? 421 163.425
14 316 14.320 46.571 4 0  575 71.801 71 805 102.661 102.665 133 :26 133 130 164 261 164 265
14.411 14.415 46.736 46.740 71.886 71.890 103 >4 21 103 425 133 596 133.600 166*351. Í65 155
14.631 14.635 46 976- 46980 72 331 72 335 103546 103 550 133.911 133.9.5 i 65 736 165.740
14 746 14.750 47.306 47.310 , 72.656 72.660 103 636 103 640 134'. 041 ./ r 134 045 16ü.88l 165.885
16.571 15.575 47.381 47 385 72.881 72 885 103.681 , 103 685 235 251 135.255 166591 160.595
17 241 17.245 47 501 . * 47.505 'T3.691 73 695' 103 851 , 103 855 135 361 135 365 166 971 166.975
18.176 18.180 47.671 47 675 , 73.981 73 985 104.070 v 104 080 135.676 135 680 167 041 167.045
18.231 18.235 47.821 ; ,47.825 _ 74.756 74.760 104 376 i.04.380 135 936 135.940 167 691 . 167.695
18631 18.635 47.991 47 995 75 031 75 03’5 105 246 105 250 130040 136 050 168 081 168 085
19.366 19.370 * '48.046 48 050 76.166 76.170 10o 616 105.620 136.530 136 540 168 471 168.475
19.796 19.800 48.336 48 340 76.461 76 465. 107.021 107 025 130.736 136.740 168 481 * 168.485

119 876 19.880 48.726 48 730 76.761 • 76.705 107 121 107. i25 137 001 137.005 168 561 168 565
.9.881 19.885 49.431 49*435 i 77.516 77.520 107.711 107.71$ 138 091 138 095 163 611 168.615
20,086 20 090 49 896 • 49 900 | 78.011 * 78,015 107.771 107 775 138 431 ' Í38.435 170.576 170.580
20 446 20.450 50 1412?- 50 145 ! 78.641 78 645 108601 108.605 138531 138.535 171-231 171 235
20 681 20.685 50 576 50.580 78.89S 78.900 10o 806 108 810 138 666 . 138 670' 171.8&Í 171.805
21.561 21.565 | 50.936 50 940 79.426 • ‘ 79 430 109 361 109.365 138 691 138 695 1 tfi.9 5 6 x 171960
22 .51 22.155 51.176 51.180 79 706 79.7*0 110 246 110.250 139031 139 035

172 431
172.591

\ 172.435 
172 59522.671 22.675. 5 i.466 51.470 79.806 79 810 i 111617 111.675 139.921 139.925 \ \

22.896 22.900 52 136 52. .40 79.926 -79.930 111811 111.815 140 011 140.015
172.601 • \ 172605

23 0 6 3 23.070 52.346 52350 80886 80 890 112066 112.070 140 436 / 140 440
173406 / 173 410

23516 23.520 52.586 52 590 81.651 81655 , 112 196 112 200 140 531 140.535
«T2 726 f 173 730

23 696 23.700 52.631 52.635 82.391 82395 I 112926 712.930 140696 140.700 i
24.126 24.130 53.221 . 53 225 83.101 83.105 113.446 • 113.450 • 141.436 141 440 174 471 

175.321 
175.861' 
175.981 
170.341

\
174 475 
175.325
175 805 
175 985 
178.345

.24.946 
24.956 v

24.950
24.960

54 046 
54.321'

‘ 54 050 
‘54.325

. 83.216 " 
> 8? 63*

83 220 
635 

*8 4 .4 7 5

! 113.710 
113 811

1113 720 
113.815

14 .8 8 1  
143026 .

141 88o 
143030*

25.141 0 5 145 54.661 54 665 84 471 113 906 113910 143 081 { . 143085
25 281 25,285 55 271 55.275 \ 85.146 85150 114.416 114420 143 198 ’ 143.200
26 036 26 040 55.971 55 975, 85 491 85 495 1 5 4 3 1 115 435 143.791 143.795 • 17.8.771 J  • 176.775 x
26 446 26.450 56.136 56140 * 86 036 86 040 116.416 116 420 ~ r 4 4 i7 ' 144.175 176.976 176 980
2.646a , 26.465 57.006 '57010 86 166 86170 i 116811 116815 144.396 144.400 177481 177 485
27.076 27 080 57.201 57 205 86411 , 88 415 | 118 206 118 210 144.426 144 430 177 906 177 970
28106 20*110 57 266 57.270 . 86 476 86480 | 118 586 118590 144 456 144 460 178416 178.420
29 401 29.405 57.791 57 795 87.196 ,8 7  200. ! 12" 056 120 060 145 041 • 145 045 178.496 178.500
29 886 "29.890 58 066 58.070 87 231 í 87 235 | 121.271 121 275 140.646 146 650 178.526 178 530
30 181 30 .85 58186 58190 87.591 87 595 i 121 306 121310 146 986 146990 178 980 178.990
3 1 4 2 1 31425 58 771 58.775 87.778 87 780 121 591' 121.595 147 001 147 065 179.176 179 180
31831 31.835 58.796 58 800 88 541 88 545

*
! 122.296 122.300 1 * 147.981

/
147.985 ' 179.320 179.330

‘ - . \ /  • . ’
\

M adrid, 21 de m ayo de 1947.— E l D irector, general, Jo s é  D íaz de Villegas. f 
%
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION                                                                           Dirección General de Sanidad
Circular por la que se transcribe relación de aspirantes presentados al concurso-oposición, convocado en 17 de abril  último 

para proveer tres plazas de Médicos de la Lucha Antivenérea Nacional, y estado de sus documentaciones.

1 .—D. Julián Acero Clares ..................
2.—D. Ramón Astudilló Menéndez ' ...
3.—1). Ginés Blesa Llamas ...............
4.—D. Carlps Borrella Redondo ......
5.—D* José Alaníiel Cadiñano ...........
0.—D. Luis Carrasco Holgado ...^......
7.—D., Pablo de Diego Aragonés ..........
8.—D. belipe de Dulanto Escofet ... .
9.—D. «Enrique Errando Vilar ...........

10.—D. Ricardo Manuel de la Fuento
Lacálle ....................... ........... .

1 1 .—D. Emilio García Alvarez ...........
12.—D. Antonio, García García Ordóñez
13.—D. Antonio García Pérez ...............
14.—D. Francisco Garrido Jiménez .......«
15.-7-D. Vicente lranzo Prieio ...............
ió.—D. Práxedes Llisterri Chiver .......
17.—D. Manuel Lazo de ZbiUuwski ...
18.—D. Juan Ignacio íLizarraga Bolosa.
19.—D. Emiliano Lobato Martínez .......
20.— Rafael Martínez de\ Carnero 

Nocedal '............................ .. . . . ’.
2 1.—D. Fernando Martínez Fresneda e

Irisarry, ...................................í
22.—D. José Mercadal Peyri ...................  *
23.—D. Salvador Mescúa Domínguoz ...
24.—D. Jesús del Pino Báez ........ i....
25.—-D. José Rodríguez Morales ...........
26.—D. Julio Rodríguez Puchol .........
27.—D. Nicanor Rojas Miranda ...........
28.—D. Angel «Romero Gil .. .i .................
29.—D.1 Germán Sainz de Santamaría

Carmoña ...............................i..
30.—D. José Oriol Sevilla Vallejo ..ó ..
3 1.—D. Joaquín Valero Vidal ..................
V2.—-D. Francisco Vena Rodríguez ... , 
33.—D. Antonio Zubiri Vidal. .............

«Falta toda la documentación, menos abonar derechos*
Falta toda Ja documentación y abonar derechos.
Completa.
Completa. %
«Falta toda la documentación, menos abonar derechos.
Falta toda la documentación y abonar derechos.
Falta toda’’. la documentación y abonar derechos.
Falta abonar derechos. ’
Falta .partida nacimionto, certificado médico, adhesión y declaración jurada^

Falta certificado adhesión, médico y abonar derechos. • ’
Faita certificado médico/penales y abonar derechos.
Falta, certificado de penales.

•Faita toda Ja documentación y abonar derechos.
Completa. ' .
Completa. ,
Falta toda la documentación, menos título y abonar derechos.
Faita certificado ¡pénalos, médico, partida nacimiento y <ieclaración jurada.
Falta certificado‘^médico, adhesión y declaración jurada. '
Completa. r

Falta partida nacimiento, certificado médico, adhesión, declaración jurada y título..

Completa.
«Falta certificado médico y abonar, derechos.
Completa.’ , , - 
«Falta toda la documentación, menos abonar derechos. v 
Completa.
Falta toda la documentación y abonar derechos.
«Falta toda la documentación, menos abonar derechos.
Falta certificado de adhesión. * ,

Falta certificado médico, adhesión y abonar derechos, 1 ’
«Falta toda la documentación y abonar derechos. *
Falta certificado de penales y abonar derechos. -
Faíta certificado médico, penales, declaración jurada y abonar derechos.
Falta partida nacimiento, certificado médico, penales y abonar derechos.

Los aspirantes a quienes falto com
pletar la documentación o abonar dere
chos dispondrán de un plazo de diez 

\ días hábiles, a partir del siguiente al 
de la .publicación de la presente on el 

.B O L E T IN  O FIC IA L D EL ESTADO, 
(para efctuarlo, que^an^o eliminado todo 
aspirante. qú^, dentro del plazo fijado 
no lo realice en debida forma.

Lo que se hace público para goneral 
conocimiento.

Madrid, n  de jynio de 1947.—El ¿>i- 
fector. general, Jo sé 'A . Palanca,

MINISTERIO  
DE AGRICULTURA  

Instituto Nacional de Colonización
Resolviendo concurso de Arquitectos
En uso de las atribuciones que me 

Confiere la base quinta de la Orden del 
Ministerio de Agricultura de, fecha 28 
de marzo último, por la que jse convoca 
concurso para proveer dos plazjas d  ̂ Ar
quitectos en este Instituto, y de con
formidad con la propuesta formulada 
pot* los asesoros que la misma señala, 
he dispuesto designar para ocupar di
chas plazas a don Aníbal González Gó
mez y a don José Luis «Fernández del 
Amo, quienes quedarán sujetos econó- .

mica y administrativamente al vigente 
Reglamento de Personal. . 

t)ios guarde a V. S. muchos años.  ̂
Madrid, 7 de junio de 1947.—El Du 

rector , general, ’F, • Monterp. *
Sr. Secretario general de-este Instituto.

MINISTERIO DE EDUCACION  
NACIONAL  

Dirección General de Enseñanza 
 Universitaria

Anunciando concurso de traslado de la  
cátedra vacante, de «Dermatología y 
Venereología», en la Facultad de Me
dicina de la Universidad de Valencia.

'Se halla vacante en la «Facultad de 
Medicina de la Universidad de Valen
cia la cátedra de «Dermatología y. Ve- 

r nereolog-.a»; que ha de proveerse por 
concurso de traslado, con forme a lo dis
puesto por Orden de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los Car 
tedráticos numerarios y .excedentes de 
disciplina igual o análoga legalmente 
a la vacante y : Auxiliares numerarios 
que tengan reconocido este derecho. v 

El orden de preferencia de los aspi
rantes será el que para los concursos 
establece la Ley de 29 de julio de *943 
y él Real Decreto de *17 de febrero de 
1922, en cuanto no esté derogado por

‘ aquélla, teniéndose en .cuenta, además, 
los servicios que hubieren prestado o 
presten alf nuevo Estado.

Los aspirantes que sean eclesiástico^ 
presentarán lâ  expresa\ autorización de 
su respectivo Prelado para poder to
mar parte en este concurso.

Los aspirantes elevarán sus solicitu- 
des, acompañadas de las hojas de ser* 
vicios, ¿ este. Ministerio por conducto 
y corí informe del Jefe 'del Centro don- 
de sirven, en su caso, precisamente den
tro del plazo improrrogable de veinte 
días, con inclusión de lo» festivos, a 
contar desde el siguiente al de la pu
blicación de este anuncio fe-n el BO
LETIN  O FICIAL D EL ESTADO.

Para su admisión al concurso, según 
previene la Orden de 23 de junio de 
1931, deberán acreditar aquéllos hallarse 
en posesión del título profesional de Ca
tedrático o d<d certificado de haber re
clamado su expedición v ¿borlado su im
porte, así como estar depurado.

Este anuncio publicará en los «Bo
letines Oficiales» de las provincias y, 
por medio de edictos, en fados los es

tablecimientos públicos de enseñanza d$/ 
la nación, lo cual se advierte para qué; 
Vas Autoridades respectivas dispongan! 

.que así se verifique, desde luego, sin 1 
más que este aviso.

Madrid, 29 de abril de 1947.—Él Di- y 
rector general de Enseñanza Universi» 
taria, Cayetano Alcázar,


